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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
Bucaramanga, 26 de abril de 2023 

 

 

 

 
PROCESO  LIQUIDACION PATRIMONIAL  
RADICACION  2022-000158-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. 
Sírvase proveer.  Bucaramanga, 25 de abril de 2023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURÁN 
Secretaria.  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Incorporase el proceso recibido del JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE 
CIUDAD, radicado # 2021-0281 demandante BANCO POPULAR S.A., contra 
HÉCTOR ALFONSO MANRIQUE ANAYA. 
 
Por otra parte, se requiere al deudor para que de manera inmediata acredite la 
notificación del liquidador designado y así garantizar la continuidad del trámite. 
 
Por Secretaría remítase el vínculo del expediente a las personas reconocidas en 
este proceso para que puedan consultarlo sin necesidad de solicitarlo nuevamente. 

 
NOTIFIQUESE  

 
LEIDY LIZETH FLOREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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